PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 123/2014
VISTO:
El peligro que se ocasiona en calles 36 101 y 36 y 102, al ser utilizado como cruce peatonal de un barrio, y

CONSIDERANDO:
Que dichos vecinos concurren al Hospital Saturnino E. Unzue, utilizando calle 101 en su cruce con la 36, como cruce peatonal, haciéndolo normalmente niños, ancianos, personas con afecciones de salud que concurren al nosocomio.-
Que siendo la avenida 36 a la altura citada un acceso muy transitado a nuestra ciudad, por vehículos a alta velocidad.-
Que en la intersección de 36 y 102 es el acceso más directo que tienen desde el Barrio a la Escuela, al Jardín y al C.E.A.T, ocasionándose el cruce constante de niños y adultos a dicho establecimientos.
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION

Artículo Nº 1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo señalice como senda peatonal los cruces de 36 y 101 y el de 36 y 102.
Artículo Nº 2: Se sugiere al Departamento Ejecutivo contemple la posibilidad de colocar carteleria y elementos pertinentes para una correcta advertencia a los vehículos que por ahí circulan.
Artículo Nº 3: Los vistos y considerandos forman parte de este proyecto de Resolución.
Artículo Nº 4: De forma.
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